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~ntros o/ici4lBS.-En esta capital, Ilenda ! domicilio, ~,! O pesetas

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre 21 1.1 . "!Destre y

42 por un afio. '
Particulares.-En esta capital, llendo á domicilio, 3 pescas mensua

les y fud a.de ella, 4.1.1 .mes, 12 al trimestre, '4 al semestre )' 4lS al aña,

Se adml~en suscnpclOnes en MaQrld, en la Administrrción del BoLRTfN,

calte, de Pehgros, 3, entl~ ~cb.a.-:-Fuera.de esta capital, directamente por

medIo de carta á la AdmlOlstraelóD COD IDclusióD del Importe del tiempo

de aboDo en letra de fácil cobro.

TARIPA DB NSBRCIONBS

Anuncios oficiales de pa~o, linea ó fracción... ",60
Id. particulares eD·la 1.& 2.& Y3." plana.. • 1,00
Id. Id. en la 4.& plana.. ... ...... 0,7t>

Námero auello, SO c6nUmo••

I BoLETÍN OFICIAL de la provincia donde ra-

I
dica la obra.

Segunda. Antes del otor~amiento de lá

I
escritura deberá el rematant~ consignar,

como fianza, en Madrid, en la Caja general

de Depósitos, en metálico ó efectos de la

Deuda pública, al tipo asignado por las

dis,.losiciones vigentes, el tO por [00 del

imparte del presupuesto de contrata

Tercera. La fianza no será devuelta al

contratista hasta que se apruebe la recep

ción y liqUidación definitivas y se justifique

el pago total de la contribución de subsidio

industrial y de los daños y perjuicios, si los

hublere.
Cuarta. Se dará principio á la ejecución

de las obras dentro del término de sesenta

días, á contar de la fecha de adjudicación

de la contrata; se ejecutará anualmente la

cantdad de obra que corresponda, legún el

plazo é importe del presupuesto; y deberá

quedar terminada la obra en el plazo de

seis años, á contar de la fecha ante¡¡ indi

cada.
Quinta. Todos los gastos de replanteo

y liquidación serán de cuenta del contra

tista,
Sexta. Se acreditará mel1sualm~nte al

contratista el importe de las obras ejecuta-

I
das con arreglo á lo que resulte de las cer

tificaciones expedidas por el Ingeniero, ex

1 cepto en el caso á que se refiere la condición

i siguiente, y su abono se hará en metálico

, por la Administración económica de la pro-

vincia donde radican las obras, con cargo

al capítulo y artículo corresponaientes del

pt esupuesto vigente y á los de los presu

puestos sucesivos.
Séptima, El contratista podrá desarro-

llar los trabajos en mayor escala que la ne

cesaria para ejecutar las obras en el tiempo

prefijado.
Sin embargo, no tendrá derecho á que

se le abone en un año económico mayor

suma q\le la que corresponda á prorrata,

teniendo en cuenta la cantidad del remate

y el plazo de ejecución, siendo la anualidad

máxima para esta contrata de 1.377.645,98

pesetas, de la que se deducirá la parte co

rrespondiente á la baja que se obtenga en

la subasta.
Por lo tanto, los decechos que el arto 40

del pliego de condiciones generales concede

al contratista no se aplicarán partiendo co

mo base de la techa de las certificacione ,

sino de las épocas en que deberán realizarse

los pagos.

Condiciones particulares y económicas que,

además de las facultativas correspondien

tes y de las generales aprobadas por Real

decreto de 13 de Marzo de 1903 y por

Real oi"den de 8 de Julio de 1902, han

de regir en la coptrata de las obras de

encsuzamienlo del Manzanares y colec

tores de ambas márgenes, provincia de

Madrid.
Primera. El rematante quedará obliga

do á otOf'gar la correspondiente escritura

ante el Notario oficial, en Madrid, dentro

del término de treinta días, contados desde

la fecha de la aprobación del remate, y \

previo el pago de los derechos de inserción I
del anuncio de la subasta en la Gaceta y ,

nos civiles de la Península en los miSlrlOS

días y horas.
Las propo~iciones se presentarán en plie

gos cerrados, en papel sellado de la clase

undécima, arreglándose al adjunto modelo

y la cantidad que ha de consignarse previa

mente como garantía, para tomar parte en

la subasta, será de 82.700 pesetas, en me

tálica, ó en efectos de la Deuda pública, al

tipo que les está asignado por las respecti

vas disposiciones vigentes, debiendo acom

pañarse á cada pliego el documento que

acredite haber realizado el depósito del mo

do que previen~ la referida instrucción.

Madrid, 26 de Marzo de [914.
El Director general,

Abilio Calderón.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de ..... , según cédula

personal número, ....• enterado del anun

cio publicado con fecha ..... de ..... último

y de las condiciones y requ'sitos que se exi

gen para la adjudicación en pública subás

ta de las obras de ..... , provincia de ..... , se

compromete á tomar á su cargo la ejecu

ción de las mismas, con estricta sujeción á

los expresados requisitos y condiciones, por

la cantidad de (1) .....
(1) Aquí la proposición que se haga,

admitiendo ó mejorando, lisa y llanamen

te, el tipo fijado; pero advirtiendo que será

desechada toda propuesta en que no se ex

prese determinadament"lacantidaden pese

tas y céntimos, escrita en letra, por la que se

compromete el proponente á :a ejecución

de las obras, así como toda aquella en que

se añada alguna cláusula.
(Fecha yfirma del proponente.)

•••••

(Núm. [.035.)

Dirección general de Obras pública••

Servicio Central Hidráulico.

En virtud de lo dispuesto por Real orden

de [3 de! ::oriente, y cumplidos todos l,s

requisitos que previene el Real decreto de 8

de Enero de 1!96 y la vigente ley de Admi

nistración y Contabilidad de la Hacienda

pública, esta Dirección general ha 1>eñalado

el día 30 del próximo mes de Abril, á las

doce, para la adjudicación en pública su

basta de las obras de encauzamiento del

Manzanares y colector de ambas márgenes,

en la provi.1cía de Madrid, que tienen por

prestlpuesto de contrata, la primera, con el

colector de la margen derecha, 6.925.4[ 1,86

pesetas, y la segunda, colector de la margen

izquietda, 1.340.46{.04 pesetas, yen junto

ambas 8.265.875,90 pesetas.
La s~basta se celebrará en los términos

prevenmos por la instrucción de I [ de Sep

tiembre de 1886, salvo el caso de presentar

se proposiciones iguales, en l\hdrid. ante la

Dirección general de Obras públicas, situa

da en el local que ocupa el Ministerio de

Fomento, hallándose de manifiesto, para

conocimiento del público, el presupuesto,

condiciones y planos correspondientes, en

dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la

provincia de Madrid. En el caso de presen

tarse dos ó más proposiciones iguales se ve

rificará en el mismo acto Jicitacion por pu

jas á la llana, durante el término de quince

minutos, entre los autores de aquellas pro

posiciones, y si terminado dicho plazo sub

sistiere la igualdad, se decidirá por medio

de un sorteo la adjudicación del servicio.

Se admi~irán proposiciones en el nego

ciado correspondiente del Ministerio de Fo

mento, en las horas hábiles de oficina, des

de el día de la fecha hasta las trece del día

25 de Abril pr6ximo, yen todos los Gobier-

]\'Iíníaterío de fomento

mentes Ó justificantes que ronsidereA con

ducente¡¡ á su derecho.

Lo ~ue en cumplimiento de lo dispuesto

en el Reglameflto prOVIsional para la ejecu

ción de la ley de 19 de Octubre de l889 se

publica en este BOLETÍN.

Madrid, de Marzo de 19[4.
El Gobernador,
Sanz Escartín.

Sección de exa"YJen de cuentas y p1'e

supuestos municipales.

ANUNCIO
La Dirección general de Administración

comunica á este Gobierno con fecha 20 de

Febrero último que instruído el expediente

C01\ motivo del recurso de alzada interpues

to por la mayoría del Ayuntamiento de Ge

tlfe COntl a la providencia de este Gobierno

dejando sin efecto el acuerdo de la Corpo

ración en cuya virtud condenaba á Don

Manuel Deley'o al pago de cierta cantidad

como arrendatario del impuesto de Consu

mos, queda expuesto á los interesados á fm

de que en el plazo de veinte días, á contar

desde la publicación en este BOLETa. OFI

CIAL, puedan alegar y presentar los docu·

Gobierno civil
.....

Parte oficial
s. M. el R~y D. A!fonS<? XI~I ('1:. D. g.)

S. M. la Rema Dona Vlctofla ~eni8,

Sus Altezas Reales el Príncipe de ASturias
éInfantes, continúan sin novedad en su illl
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Secretada.-Negoc.iado 3.°

Habiéndose instruído en el Ministerio de

la Gobernación el oportuno expediente con

.motivo del recurso de alzada interruesto

por Don César Carnicer, Jefe de la Sec

ción de Cuentas municipales, contr:l el

acuerdo de la Diputación proTincial que le

impuso la suspensión por término de un

mes de empleo y sueIJo, acuerdo cuya eje

cución fué suspendida por mi Autoridad y

de cuya resolución ha recurrido la Comí

'ión provincial, se pone en conocimiento de

los interesados á fin de que en el plazo de

veinte días, á contar desde la publicación de

esta orden, puedan alegar y presentar ante

la DIrección general de AdminÍ6¡tración los

documentos ó justificantes que consideren

:onducentes á su derecho.

Lo que se anuncia en este periódico ofi

cial Con arreglo á lo que previene el arto 25

del Reglamento provisional para la ejecu

ción de la ley de 19 de Octubre de 1889.

Madrid, 28 de Marzo de 19[4.
El Gobernador,

E. Sanz y Escartín.

(Núm. \'096.)
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DE

Alcalá de Henares.

Hospital militar

A~(jNCIO

El jI;.¡ once del mes de Abril se celebrará

cone rso de compras en el HG>spital militar

de este Cantón, á las once de la mañana.

para l' compra de aceite vegetal de prime·

ra y segunda clase, arroz, azúcar, café, caro

bón vegetal y carbón de cok, carne de vaca,

gallinas, huevos, jabón común, leche, man-
"nO

teca, patatas, tocino, velas de esperma, VI

común y vino generoso, necesarios para el

mes de Mayo próximo. .

Los que deseen tomar parte presentaran

sus proposiciones por escrito, expr~do

el precio de la unidad métrica de los artlCU

los que ofrezcan yender, acompañando

muestras de los mismos. 10s cuales han de

ser de primera calidad.
Alcalá de Henares, veintiséis de MarzO

de mil novecientos catorce.
El Jefe administrativO,

Antonio Reus.

( I ) (E.-gB.).:.m. 1.092.

El Administrador,

Julio Jiménez.

(E.-~/ .)

(, um. 1.007.)

(Núm. 1.024.)

---------..-------

li?minisfración ~d Correo Central

------_e_.. _

Re~imieDto Cazadores María Cristina
27 DE ca':Al.lERIA

basta el suministro del carbón mineral, gra

nadillo de Puertollano, graso cribado de

Bélmez y cok que se considera necesario

para el servicio de la mina ~Arrayanes»,de

Linarcs (Jaén), en el mismo indicado, se

compromete á realizar el mismo por la can

tidad que se determina en la condición 11

• (y easo de que se haga baja se agregará),

1 con la baja de... pesetas (expresado en le

tra) por ciento.
Domicilio del que suscribe.

Fecha y firma.

(Expresado en letra.)

Madrid, 18 de Marzo de 1914.'

El Director general,

Pedro Seoane.

(E·-95·)

El día 2g del próximo mes de Abril, á las

diez de la mañana, se venderán en pública

subasta, en el cuartel de Guardias de Corps,

de este Real Sitio, 27 caballos de desecho

de este Regimiento.

Lo que se hace saber para conocimiento

de las personas que deseen tomar parte en
]a licitación.

Aranjuez, 28 de Marzo de 19:4.
V.o B.o

El Coronel,
Moreno.

.EJ Comandante Mayor,

Emigdio Santa María.

(E.-gg.)

------_..- ..-------

1otl gMemo del Brs nal de la Carraca
ANUNCIO

mpliendo lo dispuesto en Real orden

de 30 de Enero ultimo y ror acuerdo de elo

ta Junta de gobierno núm. 107, del día de

hoy. saca á nuevo concu.so de proposi

'ione libres la venta del caza-torpedero

Destructor, en la forma que expresa la

ondición 2.' del plieoo de las facultativas.

El con 'urso tendrá lugar en Madrid ante

la Junta especial de subastas del Ministerio

de Marina, á las di~ horas del día 13 de
Abril próximo.

Este servicio se anunciará en la Gaceta

ae Madrid, Diario Oficial del Ministerio

de • brina y BOLETiNES OFIClALES de las

provincias de Cádiz, Barcelona, Bilbao,

Martes 31 delMarzo de 1~11

DIRECCION GENERAL
DE

PrOJ)itdadts t TmJ)ut tos

dos, todos los dias no feriados que medien

hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será sao

tisfecho al rematante como determina la

condición 8. • de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo

de diez días, y en la forma que establece el

art. 2g de la Instrucción de 24 de Enero dé

1905, no se ha presentado contra la misma

reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para s co

nocimiento.

Madrid, 18 de Marzo de 1914.

El Secretario.
F. Ruano.

Modelo de ploposici6n

(que deberá extenderse en papel timbrado

del Estado de la clase 1l.·, y al presen

tarse Ilevar escrito en el sobre lo siguien

te: Proposición para op'ar á la subasta de

géneros para el c..lzado de los acogidos
ANUNCIO

en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa- ¡ "or orden de la Dirección Re~eral de Co.
loma).

1 rreos y Telégrafos se corvoca concurso pa-
D...... , que vive ..... , enterado de las d . 1 E r d C d S

. " ,ra otar a a staleta e orreos e an

condICIOnes de la subasta en publica Iicita- M t' d V 1d . I " dial d d
. • . j ar In e a elg esla¡; e oc a ecua o,

clon de suela y vaqueulIa para el cebado " h b' .. 1 J r di'
. •. con a ItaClon para e ele e a mIsma

de los acogIdos en el Colegto de Nuestra t' d' - d ' ,

Se - d 1 PI' d I B por lempo e elOco anos, que po ran
nora e a éi oma, anuncia a en e Q. , .

. O dI" d 1 d' prorrogarse por la taCita de uno en uno, y

Vd.T1N FIC~AL e a provlOdcJa e la .... sin que el precio máximo de alquiler exce-

e .... , conlorme en un to o con las mis- d d I
" a e 300 pesetas anua es.

mas, se compromete a tomar a su cargo di- L . . ,

ch ' . t .. 'ó ' JI as propOSIciones se presentaran durante

o (suml,~ls ro con .~tróIcta Sl.Jecl
r

n a e as, los treinta días sigUientes al de la publica-

por .aqut.1 a p~oposlcll nbe? csdta IOrma: los ción de este anuncio en el BOLETIN O"'ICIAL

precIOs IpOS o con a aja e-tanto por dI' . , .

ciento, en letra-en los precios tipos). e a. provlOcl.a,. a las horas de oficina, en la

(F h fi d I ) refenda Administración de Correos yellil-
ec a y rma e proponente. l" •

(Núm. 1.008.) (E..) j' timo dla hasta las CIO~o de la tarde, pud/en-

-94 do antes enterarse alh quien lo desee de las

•-e. . bases del concurso.

ANUNCIO

Autorizada por Real ordende21 deFebre- •

ro último la segunda subasta pública para

contratarel suministrode carbón mineral de

granadillo, gra¡o cribado y cok de BéhneJi.

necesario en la mina «Arrayanes» durante

el corriente año de /914, esta Dirección ge- t

neral ha acordado que dicho acto tenga

lugar en la misma y simultaneamente en la

Dirección de la mina «Arrayanes» y en la •

Delegación de Hacienda de Jaén, á las doce

en punto del día 1 de Abril próximo, con

estricta sujeción al pliego de COndiciones

aprobado que se hallará de manificsto en

las expresadas oficinas, durante las horas de

despacho.

El precio m lximo admi ible para e re.

mate se fija en 17g'960 pesetas, y las pro

posiciones extendidas en papel del sello 11.·,

presentadas en pliegos cerrados, se admiti

rán desde la publicación de este anuncio

hasta el día hábil anterior al señalado par

la loub~sta, durante las horas de oficina, y

han de ir acompañadas de la cédula perso

nal de su firmante y de la carta de pago

que acredite haber consignado prevIamente

en metálico ó su equivalente en papel ad

misible del Estado, en la Caja general de

Depósitos 6 en cualquiera de sus sucursales,

la cantidad de 8.gg8 pesetas.

Los licitadore acreditarán el pago de .a

contribución industrial correspondient~.

Serán desechadas las proposicione que

no se hallen conformes con lo anterior

mente expresado y que en su redacción no

se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de

condiciones para contrataF en pública u-

El Director general,
AbiJio Calderón.

(E. --100.)

AYUNTA lENTO DE MAD~ID

2
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Murcia, Coruña y Madrid, y pI'r edictos en

las Comandancias de Marina je dichas pro.

vincias.

Los pliegos de condicione~se hallarán de

manitiesto ea la Dirección del Ma~rial del

M inisterio de Marina y en las Oficinas del

Estado Mayor de los Apostaderos de Cádi7

Ferrol y Cartagt na. "

Las proposiciones serán completamente

libres, sin sujeaón á modelo, pero han de

expresar el ¡:>recio en pesetas que se ofrece

por el buque, plazo en que 10 ha de retirar

del Arsenal y la declaración de que acepta

todas las condiciones que se consignan en

el pliego respectivo, y podrán presentarse y

serán admitidas hasta el día ocho de Abril

en las Comandancias generales de los Apos.

taderos de Cádiz, Ferrol y Cartagena, yen

las Comandancias de Marina de Barcelona

y BIlbao, en la Sección del Material del

Ministerio de Marina, hasta las dos de la

tarde del día doce, yen la Junta de Subas.

tas durante la segunda media hora de,pués

de constituida ésta.

Dichas proposiciones deberán extenderse

en pape sellado de una peseta. clase undé.

cima, no admitiéndose las que se presen

ten en papel común con póliza adherida á

él. Al mismo tiempo que la propoiición,

pero fuera del sobre que debe contener ésta,

entregará cada licitador su cédula personal

y un documento que acredite haber impues

to en la Caja general de Depósitos ó en iUS

Sucursales de provincias la cantidad de cin.

co mil pesetas (5.000) en efectivo metálico

ó en valores públicos admisibles por la Ley,

al ti Po q u e establecen las disposiciones

vigente.
La Administración se reserva el derecho

de aceptar libremente la proposiCión que

considere más beneficiosa, sin atenerse sólo

al precio ofrecido, ó de rechazarlas todas,

si a: í lo estimase oportuno.

Los que presenten proposición á nombre

de otra perso~a deberán acompañar á aqué.

lla. además de la cédula personal y del res·

guardo del depósito constituido, poder su·

ficientemente legal que así lo determine.

Arsenal de la Carraca, veinticuatro de

Marzo de mil novecientos catorce.

El Secretario,

Manuel Tejera Terán.

(Núm. 1.091.) (E.-97·)

Octava. Una vez terminadas las obras

~ :ie~olverá la fianza, con arreglo á lo dis

puesto en el arto 65 del pliego de condicio

nes ~enerales.

Novena. Si en algún año económico

excedieran los importes de las certificacio·

ne.- de las obras ejecutadas de la cifra total

consignada en el presupuesto del Estado

para esta clase de obras, dejarán de satisfa·

cerse aquélla<; para las subastas últimamen

te hechas, por orden de antigüedad, las

cuales serán de abono en el siguiente año

económico, sin derecho á devengar intere

ses de demora por esta causa.

Décima. En concepto de gastos de ins

pección y vigilancia durante la ejecución de

las obras, abonará el contrat;sta mil pesetas

mensuales en la forma prevenida por el

artículo 6.· de la Instrucción para el abo

no de indemnizaciones de 21 de Abril

de 1910.
Undécima. El contratista deberá obser

var en la ejecución de las; obras los precep

tos de la ley de Protección á la indus,tria

nacional y Reglamento para su ejecución.

Duodécima. Deberá también el contra·

tista dar cumpli:niento á lo dispuesto en el

Real decreto de 20 de Junio de Ig02 sobre

contrato del trabajo de los obreros y dispo

siciones com¡;>lementarias.

Décimatercera. No tendrá carácter

obligatorio la rescisión de los contratos á

que hace referencia el art. 52 del pliego de

condiciones generales, sino que será potes

tativa para las dos partes contratantes, de·

biendo cualquiera de el'as allanarse á la

rescisión cuando la otra declare que quiere

ejercer su derecho de rescindir la contrata.

Madrid, once de Marzo de mil novecien

tos catorce.

------_._-..-------

Se:CI\ltTARiA

Esta Excelentísima Corporación ha acor

dado contratar l. adquisición d. 800 kilo

grados de suela y 500 de vaquetilla para

confeccionar calzado á los acogidos en el .

colegio de J uestra Señora de la Paloma.

Los precios para la subasta son de cinco

peseta el kilogramo de suela y ocho el de I
vaquetilh.

Los licitadores, que podrán presentarse

por si ó por otra persona 6 Sociedad, con

poder en estos ultimos casos, bastanteado

por alguno de los señores Letrados con.

-istoriales, consignarán previamente como

fianza provisional la cantidad de 400 pe- I
setas en la Caja general de Depó itos y ¡
Amortización, acompañando á los respecti

vos resguardos los sellos correspondientes

al arbitrio municipal establecido, y el rema- ;

tante la definitiva de 00 pesetas, que le

será devuelta á la terminadon del contrato,

previa la certificación 'orrespondiente.

La subasta se verit1car¡í el día 25 de

Abril de J91'h á las doce. en la primera

Casa Con istorial. Plaza de la Villa, núm. 4,

bajo la prcsdencia del Excelentísimo señor

Alcalde ó de quien al e ecto delegue, y con

las formalidades del art. 17 de la Instruc

ción de 24 de Enero de Ig05, y las proposi

ciones para la misma se presentarán duran

te el plazo de media hora ante la Mesa á

estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás ante

cedentes relativos á esta subasta se hallarán

de manifiesto en esta Secretaría (Negociado

de Subastas), durante las horas de diez á
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E. Secretario,

J. María de Antonio.

(C·-42 .). úm. 989.)
HOSPITAL

Carbajo Díaz (So¡lvador), natural de Ma

drid, profesión cerrajero. de treinta y dos

años, hijo de Mariano y de Antonia, dOIDJ

ciliadG últimamente en la calle de Santa

Engracia, 29, patio, procesado por estafa,

comparecerá en término de diez días a.te

el Juzgado instructor del distrito del H 
pital, Secretaría del Sr. Rivero, con el

de ser reducido á prisión.

Madrid, 12 de Marzo de J914
Federico Grande.

El Se retario,

Federico González del Rivero.

(B,-54°,)

CondicioAes.

Primera. Que no se admitirán po.;turáS

que no cubran las dos terceras

partes de la tasación.

Segunda. Que para tomar parte en la su

basta deberán los licitadores con

signar previamente en la mesa del

Juzg Ido el diez por ciento de dicha

tasación, sin cuyo requisito no se

rán ad nitidos.

Tercera. Que tales consignaciones se de

volverán á sus respectivos duefios

acto continuo de terminarse el re

mate, ~xcepto la que corre~pond

al mejor postor. la cual se reserv 

rá al mejor postor como garantía

del cumplimiento de su obligadó

y en su caso como parte del precio

de la vema.

Cuarta. Que podrá hacer á calidad de un

tercero; }'
Quinta. Que los titulos de propiedad se

han suplido por medio de testimo

nio contraído de los originales, el

que estará puesto de manifiesto

en la Secretaría del que refrenda,

para que puedan examinarlos los

que deseen ser ¡:arte en menc' 

nada subasta, previniéndoles que

deberán conformarse :on ellos

mismos y no tendrán derecho á

exigir ningunos otros.

Dado en Madrid, á dor.e de Marzo de mil

novecientos catorce.
V.o B o

El señor Juez,
García del PO&o.

y ciento cincuenta y cuatro braza ,

equivalentes.á veintitréi áreas, si

tuada en el término municipE1 de
Benisoda, partido de la~ Huertas

de Abajo ó Ranet,.. que linda: por

Levante. con tierras y casas de re

ciente construcción. de Brígida Ju

liá, antes de su padre, José Juliá, y
con la carretera; por Poniente,

con las de Justo Bellver Vela, an

tes de Salvador Escurriet; Mejio

día, con las de Rafael Tormos,

antes de Teresa Ferri, y por Nor

te con la de los herederos de Vi-,
cente Tormos.

Esta finca se halla libre de toda carga,

excepto del embargo que sobre la misma se

trabó por consecuenCia de la causa de que

queda hecho mérito.
Para cuyo acto, que será simultáneo en

este Juzgado, sito en la calle del Gener~l

Castaños, número uno, y en el de Albai

da se ha señalado el día cuatro de May

prÓximo, á las dos de :u tarde, bajo las

siguientes

l••• yo Lit. SL. a ...a...

IlARTfHEZ DI: 'VELA. O Y COKPAMa

ta.uJIO. 1I.-7111.V' .............

JUDI IA~E~

El Oficial de Sala.

Antenio Hernanz.

(C·-41.)

SALA DE LO C~IMINA

(Núm. 987.)

(Núm. 1.0]3.)

blicación en el .BoLETÍN OnaAL de esta pro

VIncia, expido la presente, que firm" en

Madrid, á veintiuno de Marzo de mil nove

cientos catorce.

La Sección primera de esta Audiencia,

por su proveído fecha 9 de Febrero, dictado

en causa procedente del Juzg'ido instructor

de Colmenar Viej..>, contra Cecilio Pla Cor

tés, sobre disparo y lesiones,

Se ha servido señalar el día 26 d~ Marzo ¡
próximo, y hora de la una y media de su

tarde, para dar comienzo al juicio oral

ante el Tribunal de derecho, y al propio

tiempo ha dispuesto se cite á los testigos

Evaristo Cedrón Reguera y Tomás Revilla,

cuyo actual domicilio se ignora, como lo

verifico por medio de la presente, al objeto

de que en dicho día y hora .:omparezcan

ante el expresado Tribunal que se halla

establecido en el piso bajo del Palado de

Justicia (Salesas), haciéndoles saber la obli·

gación que tienen de concurrir á este primer

llamamiento, bajo la multa de _ á 50 pe-

¡setas.

1 Madrid, 14 de Marzo de 1914.
El Oficial de Sala.

Andrés Isidro Aguilar.

(B.-6°9·)

IC

=

Pesetas.

Pesetas.

360 '378,11

206.093,13
5#.233,s6

1.359. 507,33
67.560,00

1,955. 1#,21

6.1'12.556,18

37. 533,32

554.058,82

<J°7·3 15,9 1

1.663· 396,53

4·9 3· 749.62

5,30 1.954,22
2.510.803,48

1,979.248,14
216.279,07

457.077,26
497. 256,22

89 1,995,90
7,73 1,348,89

60.000.000,00

45.196.3 1,3

30,361.049,3,

42 .927,95
47.750.010,50

18. 205.659,93

22.886.497,70

498.72 1.003,87

j •

PASIVO

Don Antonio Hernanz y Martín, Oficial de

Sala de la Audiencia de Madrid.

Certifico: Que en los autos seguidos por

don Gregorio Olivel' y Corrales con Don 00

roteo, Don Adrián y Doña Ecequiela Sán

I chez de la Orden y Cebrián y don Ramón

Chacón y Fernándcz, y el Estado, sobre nu

lidad de la venta hecha por el Juzgado en

subasta á favor de Don Ramón Chacón y

Fernández, de tres fincas, por la Sala prime

ra de lo Civil de esta AUdiencia se ha dicta

do la siguiente sentencia, cuyo encabeza

miento y parte dispositiva de la misma es

como sigue;

Sentenc~a número 43·-En la Villa y
Corte de Madrid, á 12 de Marzo de 1914.

En los autos que ante No;; penden en grado

de apelaCión seguidos en el Juzgado de pri

mera Instancia de Mad.ridejos seguidos en

tre partes, de la una, como demandante y

apelante, Don Gregono Oliver y Corrales,

como marido de María Antonia Ablo, ma

yor de edad, y vecino de ViJlafranca de Jos

Caballeros, defendido por el Letrado Don

Antoni" García Moreno, y representa~o por

el Procurador Don Mariano García Esteb..-

:126.125.811,85 ranz,yd.: otra, como demandados y ape

lados, Don Doroteo, Don Adrián y Doña

Ecequlela Sánchez 1e la Orden y Cebrián,

de la misma vencidad, y mayores de edad,

defendido, el primero, por el LelraJo Don

Pablo Ramos Orliz VilJajos, y representadoI Sección 1.'

por el Procurador Don Celedonio LÓllez En la causa procedente del Juzgado ins-

TOTAL 747.733.:.3
1
3.4

2
Serranillos, y Jos o.ro~, declarados ~n re- tructor del distrito de~ Cen~ro de est~ Cor-

beldiél,; Don Ramón Chacon y f<ern~dez, ¡ te, seguida contra LUIS VIDe ArdulJ~, p~r

también mayor de edad, y de la propia ve· estupro. yen la que es parte el MIDlsteno

cindau, también declarado en rebeldía. en- Fiscal, ha dictado la referida Sección pri

tendléndoselasdtligencias sucesivas respecto mera ;lutO señalando el día 15 de Abril

100.000.000,00 á los deClarados en rebeldía con los estrados próximo, y hora de la una y media en pun

1.653·6~3,43 del TriDunaJ, y el Abogado del &ltado, en lo de su tarde, para dar comienzo á las se

representación de la Hacienda pública, so· siones ,1el Juicio oral, mandando se cite á

3.
500

.
000

,00 bre nulidad de la venta hecha por el Juzga- los testi os Remigio Sánchez, Luis García

20.17
8

.
060

,01 do en subasta á favor del último de tres fin- y Luisa Alvarez, cuyos actuales domi~ilios

cas, nu}¡uad de actuaciones, de inscrlpclO- s~ ignoran, como lo verifico por medl? de

80.311.3
86

,65 nes y su cancelación. la presente, á fin de que compar~.cana de-

Fallamos: Que debemos confirmar y con- clarar ante la expresada Sala, sita en el piso

<J·973·<J67,37 firmamos, con jas costas de esta instancia á bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el

la parte apelante, la sentencl;l apelada que el indicado dil y hora, haciéndoles. saber la

2.181.387,59 Juez depnmera instancia de Madridejosdic- obligación que tienen de concurrir á este

tO con techa 2 de Octubre de 1912, por la primer llamamiento, bajo la multa de 5 á

que declaró no haber lugar a lo solicitado 50 pesetas.

por Ja parte de Don Gregorio Oliver y Co- Madrid, 16 de Marzo de 1914.

erales en la demanda incidental por la miS' El Oficial de Sala,

ma formulada, y condenó á dicha parte al Antonio Hernanz.

pago de las costas causadas en el in":ldentc; (Núm. 9 .) (B.-610.)

y firme que sea esW sentencia deJúzcase por •_.-------

el Juez de primera instancia el oportuno tes·

timonio para instruir el corr~pondiente su- J PROVIOo ~I1~
maflo respecto á los hechos a que se refiere 1 ~ \J Ill'
el último de los precedentes Considerandos. 1 ----
y mediante la rebeldía de los apelados pu· JUZGADOS DE 1 • INS TANCIA

blíquese el encabezamiento y parte disposi- 1
tiva de e~ta sentencia en el BOLETIN OFICIAL HOSPICIO

226.125.811,85 de la provinCia yDiario OficIal de Apisos, r En virtud de providencia dic_tada con fe-

devvlviéndose á su tiempo los autos al Juz.. cha diez del actual por el sen~r, Juez de

ado con certificación y orden. Así por esta instrucción del distrito del HOS~ICIO ~e esta

~ueslra sentencia lo pronuncJamos, manda- Corte en las diligencia de ~Je~uclón de

mos y firmamos.-Francit>co Pampillón.- sentencia dicta~~ por la. upenorI?ad en la

Joa· uin M.aría de AJÓs.-Estamslao Cha- causa seguida a mstancla de Mana Grado

TOTAL •.....•. 747,733,313,4
2 ves~Ricardo 'lItluñoz.-Alfredo Sout~. Pastor. contra José María Juliá Ferri., por

Publicación.-Leída y publicada fue la el delito de estupr~, se ~ca ,por pnmera

t · sentencia por el señor MagIstrado vez, y término de velOte dlas, a la vcnta en
an enor fi ..

D J quín María de Ajos, Ponente que póblica subasta la nca rustica que se rese-

on oa • b d' d' h
ha sido en estos autos, estando celebr~~ ña á continuadon, ~m arga a a IC o ~ro-

audiencia pÚDlica la Saja primera de lo Civil cesado, y que ha sido. tasada, por ~rItos

hoy doce de Marzo de mil novecien,tos ea-. co~~~entes, en la cantidad .de noveCientas

-,.\nte mí: Licenciado JoaqulD GlI- velDtlcmco pesetas.
torce. - Finca.

rrigues. ste y tenga lugar su pu- Un trozo de tierra huerta de dos hanegad3.S
y para que con

V.O B.O
El Presidente del Consejo,

Antonio Basagoiti.

El Jefe de Contabilidad,

H. Garda.

(D.-38.)

Valores nominales.

~

BANCO Hl8P~ A
I

,,"O 31 be Dicirmbrr be 1913.
Ba ane, ,

Junta general de Aocio·

Aprobado den 29 de Marzo de 1914.
nist•• e

ACTIVO

Depósitos en custodia ... " 498.721.003,87

Valores en garantía.. , . . .. 22.886·<J97,70

Caja y Banco de .España .

Remesas en camlDO .

Cartera , .

Corresponsales deudores ..

Clientes deudores en cuen-

la corriente .

Clientes deudores por segu-
ro de cambios .

Anticipos sobre valores .

Operaciones á liquidar .

Cuentas diversas .

Material y timbres .

Gastos de constitución .

Material de explotación .

Material d e explotación.

Sucursales. . .

Inmuebles .

Accionistas. .. . .

El Director.Gerente,

E. Moya.

.. alores nominales.

Garantías .

Depositantes , , .

Capital. .

'ondo de reserva ordinario

Fondo de rCaierva extraor-

dinario .

Corresponsales acreedores.

Clientes acreedores por

cuenta corriente .

ClIentes acreedores por se-

guro de cambios .

Clientes acreedores por va-

rios conceptos .

Clientes: sus remesas al co-

bro .

Corretajes , .

Aceptaciones .

Ordenes de entrega .

Efectos á pagar. . .

Efectos cobrados pendien-

tes de abono .

lmpuestos ,

Operaciones á liquidar. .

Cuentas diversas .

Dividendos activos .

Pérdidas y Ganancias .
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Dirección general de Seguridad
Lista de las licencias de use de armas en general y parit cazar expedidas dUl'ante el mes de Septiembre último por este'\ Dirección general•

••

Número
de las

hcencias.
CLASE : FECHA NOMBRES Y APELLIDOS

I
I~

VECINDAD

(Cootinuarti.)

Madrid.
Corpa.
Navlcarnero.
Robledo de Chavela.
Madrid.
Idem.
Idem.
Collado Villalba.
MadrId.
Idem.
Idem.
Idem.
Puente de Vallecas.
Arganda.
Belmonte.
Madrid.
Belmonte.
Madrid.
IJem.
Alcobendas.
Torrelag:.:na.
Madrid.
Fuencarral.
Collado Villalba.
N lvalcarnero.
MaJrid.
T.lulcia.
Madrid.
Fuencarral.

! .'V1adrid.
,Idem.
;lJem.
i Navalcarnero.

1

, Pezuela de las Torr~.
Olmeda de la Cebolla.
Idem.

I
Idem.
Idem.
Chapinería.

¡ Fuencarral.

!Puente de Vallecas.
Madrid.

1Idem.
.Idem.

1
pezuela.

I Madrid.

IPezuela.
Idem.
Idem.
Madrid.
Fuencarral.
Velilla de San Antonio.
Vallecas.
Carabanchel.
Vall~cas.

Aranjuez.
Escorial.
Val1ecas.
Idem.
loem.
Hoyo de Manzanares.
Colla jo Villalba.
Carabanchel.
Villa del Prado.
Idern.
Vallecas.
MadrId.
Idl'm.
Idem.
ldem.
Idem.

I
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Chinchón.
Puente de Vallecas.
Carabanchel.
Madrid.
Idem.

40
24
45
45
47
43
27
32

26

49
28

39
52

Don Salvador Correcher Pardo .
» ~ustín Corral Barranco. . . . . .. . .
» berto Cuéllar Po\'edano.. .. . .
» Silverio Herranz AlberquiHas .
» Pedro Sánchez Simarra . . .
» Manuel Ceferino Martinez : , .
» Rodrigo de Spinola...............•................
)lo Benilo Balbuena Martín... . . . . . . . . . . . . . .. . .
» Emilio López Aranda.. . . . .. . .
» Eusebio Fuentes Gómez .
» Jósé Cano Martín " .
» José López Amor . .
)lo Celedonio Rodríguez Cabañas ...............•.......
)lo José María Torre Corbalán.. . . .. . .
» Leoncio SáQ\.hez MarlÍnez ...........•....... , .
» Alfonso Sierra de Labra .
» Julián 50to Sánchez .
» Elíseo Rodríguez Viartínez . . . . .. . .
lt Salurnino Ruiz Genén ,
» León Pérez Bayo... . .
» GabIDo Martín Rodríguez. . .
» Casimlfo Mahón Martinez.. . . . . . . . . .. . .
» Bonifacio López López . .. . .
» Francisco Farias Barrena .. , .
)lo Pedro Cardeña Rodríguez , .
» Antonio l\rdiz Manchón. . . . . . . . . . .. . .
» Miguel Manzanares Cruz.. . ..
)lo Angel de Seos de Lyón .
» Antonio Llarena Casado .
lO Fdipe Argamenlaria.. .. . . .
» Antonio oe PaQlo Blanco. . . . . . . .. . .
» Manuel Caballero Ossa. . . . . . .. . .
» Eusebio García Villa , . .
» Amalio Espartosa Bustillos .
» José Oter Alcovendas.. .., .
» Martín Oter Alcovendas , ........•........
» Luis Muñoz de lé Blanca .
~ Manuel González García , . .
» Manuel Ibáñez Pérez.. . .
,. Mauricio Guiñalcs Aguado. . .
)lo Francisco Buciegas. . . . . . . . . . . . . .. .
» Fernando Mateos Aguirre .. , ,
» José González Rodríguez :
» José Balboa Genzález. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
)lo Valentín Bachiller García
lO Ramiro Martínez Gallego' : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
~ Hooorato Fernández Cordón
» Pablo Polo Fernández. . ::::::::::::::::::::::::
)lo Santiago Polo Fernández , , .
~ Florentino Vargas Marín , .
» Marcelo Asenjo López .
» Francisco Merino Vielsa . . .. . .
» Ramón Sanz Saz Muñoz .
» Lorenzo Cár:nara Llorente .
» tntonio Córdoba Zamora , , .
~ J a~casio Domínguez .
» ulio Montes Culebro .
» Florentino (niesta Manzanares . . .. . .
)lo ~anuel Ladra Ug3fte '. : : . '. : : : : : : : : : : : : : : : : :
» Francisco Armiñoso Valiente
» Francisco Bernardos Pardo .. : . : : . : : : : : : : . : : "
» Sal\"ador C Ca t'1i .G asas· s I o .
» regorío Moratinos .
» Zacarías Pérez Fraguas : . : : : : : : : : : : : : :
» Fidel Perlado Moreno " .
»Fpraabnl<ycisMcoo Saz Muñ~z.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
» reno Garcla. . . . . . . . . . .. . .....
lO Emilio Gascuñana Herranz... . . .
» Rafael G 'P . . .. " .

arcta erez ..... ,.................... .,.
» Ramón Lópcz Fernández : :
» Joaquín Allonso Mas. . . .. . .
» Bauti~ta del Castillo Castellanos. . . . . . . . . . . . .. . .

Jo~é Casa . . .
» J 1 res Gil .. . .
» \'~ io Muñoz Pinilla .
» enancio Plaza.. . ,... ..
» Matías Romero Chocano . . .
» F

J
elipe Rodríguez Recio. : : . : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : .

,. osé Mora Carretero. . . . . . . . .. .. . .
» I1defonso Fernández Biencinto . . .. . .
» Pablo Salced L6 z .

o pe .
» José Jiménez de la Serna. . . . . . .
» JuUán Ruete Muniesa. .. . : .......................

21
21
21
21
21
21
21
21
21
2'
21
21
21
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22

23
23
23
23
23
2)

23
23

~~

20 Septiembre 1913
20 » »
20 » »
20 » »
20 » »
20 » »
20 » »
20 » »
20 » »
20 » »
20 » »
21 » »
21 » »
21 » »
21 » »
21 » »
21 » »
21 » »
21 » »

»
»
»
»
»
»
»
»
»
1)

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Armas.
»
»
»

Caza.
»
»
»
»
»
»
»

Armas.
»
»
»
»

Caza.
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Armas.
»

Caza.
»
»
»
»
»
»
»
»

2256
2 257
2258
2259
2260
2261
2262
2263
473
474
475
47ó
477

2264
2265
2266

22°7
2268
2269
227°
227 1
2272
2273
2274
2275
2276
2277
2278
2279
2280
2281
2282

478
479

2283
- 284
2285
2286
2287
2288
2289
229°
2291
2292
2293
2294
2295
2296
2297
2298
2299
23°0
23°1
23°2
23°3
23°4
23°5
2306
23°7
23°8
2309
23 l Q
23 11
:..3 12
'3 13
~)14

231 5
23 16
23 17
23 18
23 19
2320
23 21
2322 .
2323
2324
23 25
2326

480
481
482
483

)
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Comisión mixta de Reclutamiento.

Delegación de Holcienda.

5 Designación de inspectores de

9 Sesión de [9 de Abril de 1913 58
[O Idem de 21 de Abril de 1913. 59
I[ I ldem de 2[ de Abril de 19[3. 6)
q Idem de 22 de Abril de [913. 63
16 Idem de 22 de Abril de 19[3. 64
17 Idem de 23 de Abril de 1913. 65
19 Idem de 24 de Abril de 1913. 67
21 Idem de 25 de Abril de [913. 69
24 Juicio de exenciones y clasifi-

cacióo de soldados.. . . . . . . 71
27 Sesión de 26 de Abril de 1913 74

Núm. I Dla.- --

75

76

76

75

67

63

71

72

73
76

rum.
55

Direcci6n General de Seguridad.

20 Lista de las lIconcias de uso
de armas y para cazar I en
general, expedidas en el
mes de Septiembre. . .. .. 68

23 Idem id.................. 70
24 Idem id _" 71
25 Idem íd.. . . .. . . . . . . . . . . . . . 7~

26 Idem íd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73
28 Idem id " 75
30 Idem íd. .. 76
31 Idem íd ,. .. .. 76

2 Circular recordando á los Di
rectores de periódicos el
cumplimiento del arto I 1 de
)a ley de Policía de Im-
prenta .................•

14 Real orden á los Alcaldes
para la inscripción de apro
vechamientos de aguas ....

19 Reunión de la Junta general
para nombramilnto de se·
nadares .

24 Recurso de alzada interpuesto
por D. Marcelino González.

25 Renuncia al cargo de Conce
jal de Villarejo de Salvanés.

28 Recurso de alzada interpuesto
por D. César Carnicer. , •.

28 Circular á los Veterinarios
municipales, titulares y li·
bres _., .

31 Recurso de alzada interpuesto
por D. César Carnicer ....

3 t Idem íd. Ayuntamiento de
Getafe •............... ,

1m.,. y LIt. BL ve.VBJlI.

\tARTiNEZ 11l1: VELAS~O Y COMP~b

~I:t..... ",. l. -TaLíre"o s.....-Mü..

55

74

55

55

55

55

61

70

&>bierno civil de Madrid.

Hacienda que relaciona...
25 (Administración Contribucio-

57 nes.) Relación de los indus-
65 triales matriculados en esta
72 Corte con la expresión de

la tarifa y epígrafe que tri-
butan .

26 Idem id .
30 Idem id .

Ayurztamiento de Madrid.

5 Real orden sobre medidas sa
nitElrias contra la epidemia
de lepra .

27 Real orden sobre la matanza
de ganado de cerda. " ...

S Expediente instruido para la
expropiación de las casas
números 27 y 27 duplicado
de la calle de Miguel Ser-
vet. .

5 Aprobación de la renuncia
hecha por el Médico Don
León Rico Cuadrado .....

5 Idem íd. del Practiolfite Don
Santiago Calderón.. . ...

5 Idem íd. del Médico Don Ju
Iián Gutiérrez Carrasco ...

12 Sorteo para cubrir las vacan·
tes en la Junta Municipal
de Asociados. . . . . . .. . ..

23 Requiere á mozos del actual
reemplazo cuyo paradero
se ignora (Tenencia de Al
caldía del Centro)... , ...

25 Expediente instruído sobre
arbitrio de pesas y medidas.

Ministerio de la Gobernación.

7 Idem íd. á contribuyentes de
4'· zona y Doña Pilar Bui-
san .

17 ldem íd. zona timbre .
2S Idem íd.·S: zona .

Dla.

Diputación pt'ovincial de Madrid.

3 Relación de 105 Presidentes y
Adjuntos de Mesa. . . . ... . 53

4 Designando á Adjuntos y Su-
plentes de varios pueblos. . 54

5 Idem id.......... 55
7 Relación de las personas de

signadas para la :onstitu-
ción de Mesas en los distri-
tos que se mencicnan . . . . . 57

7 Idem íd. para constituir Me-
sas electorales.... 57

1 1 Datos de las elecciones á Di
Dutados de los distritos de
Madrid y varios pueblos. . . 60

12 Requerimiento para la revIs-
ta anual de los señores ju
bilados, viudas y huérfanos 61

Día. Núm.

23 Relación de los pleitos incoa-
dos por el mismo. . . . . . . . 70

7 rI1JUllal Supremo.

de Cenicientos y VilIavieja
á D. Esteban de Andrés y
doña Matilde Francisca, res-
pectivamente :. 56

12 Cita á la Maestra doña Pre-
sentación Blasco Orti~üela. 6 í

14 Referente á relación de esta
dística de edificios esco-
lares ..... .' ... '. . . . . . . . . . 63

18 Anunda traslado de las ofici-
nas de la Inspección. . . . . . 66

23 Referente á construcciones
por subasta de obras que
detalla. . . . . . . . . . . . . . . . . 70

Tesorería de HaCienda de la provincia.

4 Oecla!'ando incurso en el pri.
mer grado de apremio á
varios contribuyentes de las
zonas 1:, 2:, 3:, 4:YC¡: 54

3 ldem id. á contribuyentes 1:
zona ' , ' 53

G Idem íd. á contribuyentes de
1:,2:,4: y S: zona.... 56

Ministet-io de Instrucción pública y Bellas

Artes.

instItuto Geográfico y Estadístico.

6 Circular para la rectificación
del Censo electoral. . . . . . . 56

Audiencia de Madrid.

2 Referente á vacantes de caro
gas de Justi:.-ia municipal. . 52

2 Nombrando Jueces y Fiscales
municipales y sus Suplentes
en los Juzgados municipa·
les de esta provÍItcia. . . . . . 52

4- Habilitando á dos Notarios de
esta Corte para ejercer la
fe extrajudicial en Alcalá
de Henares. . . . . . . . . . . . . . 54

Ministerio de Fomento.

6 Real olden para regular la or
ganización y funciones del
Comercio, Industria y Tra-
bajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56

Dla. Núm.

Junta municipal del Censo electoral.

2 Desihnando Adjuntos y Su
plentes de la mesa electoral
de varios pueblos.. . . . . . . 52

4- Idem íd.................. 54
6 ldem id. de los distritos de

Chamberi, Buenavista,
Hospital, Latina, Palacio y
Hospicio. . . . . . . . . . . . . . . . 56

7 ldem íd. Suplentes y Adjun-
tos ,. . 57

12 Idem id. Pre identes y Su
plentes de Mesas de los dis-
tritos de esta Corte. . . . . . . 6 I

Universidad Central (Sección administra·
liva de l.· enseñan{a).

6 Nombramientos de Maestros

Tribunal provincial Contencioso- admi

nistrativo.

6 Recurso de alzada interpues·
to por el Procurador Don
Eduardo Morales contra la
resolución de la Delegación
de Hacienda. . . . . . . . . . . . . 56

Cuarta DiVisión Hidrológico-Forestal.

I 1 Relación de las licencias de
pesca... . . . . . . . . . ... . . . . 60
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